
 

 

 

 

 

INDICADOR 
Alumnos matriculados de nuevo ingreso en el plan de estudios

 
DEFINICIÓN 

Total de personas que, en el curso académico de referencia, comienzan sus estudios en la Universidad 
de Extremadura en Primer Curso, sin tener en cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro 
plan de estudios en cualquier Univers

Se incluyen los alumnos que continúan los mismos estudios en distinto Centro sin tener aprobado 
totalmente el primer curso, en el caso de enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo, o 60 créditos, en el 
caso de los Grados, y no hayan agotado las convocatorias establecidas en las normas de permanencia.

Se incluyen todos los estudios conducentes a titulaciones oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado.
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JUSTIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN
Contribuye al análisis del volumen de alumnado de nuevo ingreso en Primer Curso matriculado en la 
Universidad en estudios conducentes a titulaciones oficiales.

 

FUENTE DE DATOS 
Base de datos de la UEx 

 

FUENTE DE LA DEFINICIÓN 
Consejo de Coordinación Universitaria

 

FUENTE DE LA JUSTIFICACIÓN
Unidad Técnica de Evaluación y Calidad

 

NIVEL DE AGREGACIÓN 
Centro, Plan de Estudio 

 

 

 

INDICADORES 
SGIC  

Alumnos matriculados de nuevo ingreso en el plan de estudios 

Total de personas que, en el curso académico de referencia, comienzan sus estudios en la Universidad 
de Extremadura en Primer Curso, sin tener en cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro 
plan de estudios en cualquier Universidad (incluida la Universidad de Extremadura). 

Se incluyen los alumnos que continúan los mismos estudios en distinto Centro sin tener aprobado 
totalmente el primer curso, en el caso de enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo, o 60 créditos, en el 

Grados, y no hayan agotado las convocatorias establecidas en las normas de permanencia.

Se incluyen todos los estudios conducentes a titulaciones oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado.
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JUSTIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
Contribuye al análisis del volumen de alumnado de nuevo ingreso en Primer Curso matriculado en la 
Universidad en estudios conducentes a titulaciones oficiales. 

Consejo de Coordinación Universitaria/ Unidad Técnica de Evaluación y Calidad 

FUENTE DE LA JUSTIFICACIÓN 
Unidad Técnica de Evaluación y Calidad 

 

 

CÓDIGO 
OBIN_DU-017 

Total de personas que, en el curso académico de referencia, comienzan sus estudios en la Universidad 
de Extremadura en Primer Curso, sin tener en cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro 

Se incluyen los alumnos que continúan los mismos estudios en distinto Centro sin tener aprobado 
totalmente el primer curso, en el caso de enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo, o 60 créditos, en el 

Grados, y no hayan agotado las convocatorias establecidas en las normas de permanencia. 

Se incluyen todos los estudios conducentes a titulaciones oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado. 
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Contribuye al análisis del volumen de alumnado de nuevo ingreso en Primer Curso matriculado en la 


